
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado 002 Laboral Del Circuito De Sincelejo - Sucre 
 

Estado No. 35 De    Jueves, 30 De Marzo De 2023 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70001310500220140042700 Ejecutivo Nestor Castang 
Romero 

Electricaribe Sa E.S.P. 29/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Deniega 
Solicitud De Corrección 
Aritmética Del Auto Del 2 
De Septiembre De 2022. 
Corrige El Numeral 2 De La 
Parte Resolutiva Del Auto 
De Fecha 2 De Septiembre 
De 2022. Deniega Solicitud 
De Embargo. Ordena 
Entrega De Depósito 
Judicial. Deniega Solicitud 
De Iniciar Incidente De 
Regulación De Honorarios. 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 1 

 
En la fecha jueves, 30 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

SAMUEL DAVID RODRIGUEZ LOPEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

796bb455-186f-4bb9-a7f1-8c0937eeac49 
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